
quitectos Superiores de nacionalidad es
pañola que ejerzan su profesión en Es
paña.

El plazo de inscripción será de un mes, 
a partir de la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» del anuncio de la con
vocatoria, cuyas bases íntegras se publi
carán en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Valencia, 8 de enero de 1979.—El Se
cretario general.—172-A.

Resolución de la Junta Vecinal de Villa- 
sinta de Torio (León) por la que se 
anuncia subasta de las obras que se 
citan

Objeto: Obras de saneamiento, 1.a. fase, 
del pueblo de Villasinta de Torio.

Tipo de licitación, a la baja: 13.079.207 
pesetas 

Garantía provisional: ¿65.800 pesetas, en 
metálico, a ingresar en la Depositaría Ve
cinal. ^

Presentación de proposiciones: En las 
oficinas de la Junta Vecinal, bajo sobre 
cerrado, de las diecinueve a las veintirma 
horas, en plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el siguiente a la fecha de 
publicación de este anuncio en el «Bole
tín O.icial del Estado».

Apertura de plicas: En las oficinas de 
la Ju.nta Vecinal, el día hábil siguiente 
al de la finalización de la presentación 
de proposiciones, a las diecinueve horas.

Las proposiciones, que serán reintegra
das con póliza de cinco pesetas, se ajus
tarán al siguiente

Modelo de proposición

Don ...... en nombre propio (o en repre
sentación de ....... que acredita con poder
bastante que se acompaña), vecino de
......, con domicilio en la calle/plaza ........
número ......, provisto de documento na
cional de identidad número ....... enterado
de los pliegos de condiciones para la su
basta de obras de saneamiento de Villa
sinta, 1:* fase, que acepta plenamente, 
y no hallándose incurso en causas de in

compatibilidad o incapacidad para contra
tar, se compromete a la ejecución de las
referidas obras en la cantidad de ......
(en letra) pesetas.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

A cada proposición y dentro del sobre, 
se acompañarán los siguientes documen
tos:

a) J.ustificante de haber constituido la 
garantía provisional.

b) Fotocopia del carné de Empresa 
con responsabilidad.

c) Declaración jurada de hallarse al 
comente de las obligaciones fiscales y 
de cotización de Seguros Sociales y Mu- 
tualismo Laboral.

d) Copia de poder, cuando el licitador 
actúe por representación.

Información, proyecto técnico y pliegos 
de condiciones: Se hallarán de manifies
to en las oficinas de la Junta Vecinal, 
durante e! plazo y horario de la licitación.

Villasinta de Torio, 23 de diciembre de 
1978.—El Presidente.—33-A.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE HACIENDA

Tribunales de Contrabando

ALGECIRAS

Por medio del presente se hace saber 
a Manuel Díaz Pérez, en desconocido do
micilio, que el ilustrísimo señor Presi
dente de este Tribunal, en el expediente 
número 1.119/77, instruido por aprehen
sión de varios, mercancía que ha sido 
valorada en 8.100 pesetas, ha dictado pro
videncia en virtud de lo dispuesto en el 
apartado l.° del artículo 77 del vigente 
texto refundido de la Ley de Contraban
do, calificando, en principio, la supuesta 
infracción de contrabando de menor cuan
tía, y, por tanto, de la competencia de 
este Tribunal, debiéndose tramitar las ac
tuaciones con arreglo al procedimiento se
ñalado en los artículos 79 a 86 de di
cha Ley.

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el día 
siguiente al de publicación de esta no
tificación, recurso de súplica ante el ilus
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma presidencia se ha acordado convo
car a sesión de la Permanente del Tribu
nal para el día 21 de febrero del año 
actual, a las once horas, para ver y fa
llar el mencionado expediente, signifi
cándole el desecho que tiene de compa
recer por sí o por persona siendo Letra
do; igualmente presentar en el acto de 
la sesión las pruebas que considere con
venientes a su- defensa, así como nom
brar Vocal comerciante, todo de confor
midad con lo prevenido en la citada Ley.

Algeciras, & de enero de 1979.—El Se
cretario.— Vista bueno: El Presidente.— 
191-E.

Por medio del presehte se hace saber 
a Manuel Lahoz Bosque, en desconocido 
domicilio, que el ilustrísimo señor Pre
sidente de este Tribunal, en el expediente 
número 1.044/77, instruido por aprehen
sión de un tomavistas, mercancía que ha 
sido valonada en 10.000 pesetas, ha dicta
do providencia en virtud de lo dispuesto 
en el apartado l.° del artícúlo 77 del vi
gente. texto refundido de la Ley de Con

trabando calificando, en principio, la su
puesta infracción de contrabando de 
menor cuantía y. por tanto, de la com
petencia de este Tribunal, debiéndose 
tramitar las actuaciones con arreglo al 
procedimiento señalado en los artículos 
79 a 86 de dicha Ley.

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el dia 
siguiente al de publicación de esta no
tificación, recurso de súplica ante el ilus
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma presidencia se ha acordado convo
car a sesión de la Permanente del Tribu
nal para el día 7 de febrero del año 
actual, a las once horas, para ver y fa
llar ei mencionado expediente, signifi
cándole el derecho que tiene de compa
recer por sí o por persona siendo Letra
do; igualmente presentar en el acto de 
la sesión las pruebas que considere con
venientes a su defensa, así como nom
brar Vocal comerciante, todo de confor
midad con lo prevenido en la citada Ley.

Algeciras, 9 de enero de 1979.—El Se
cretario. — Visto bueno: El Presidente. — 
190-E.

Por medio del, presente se hace saber 
a Mohamed Ben Mohamed Mendden, en 
desconocida domicilio, que el' ilustrísi
mo señor Presidente de este Tribunal, en 
el expediente número 978/77, instruido por 
aprehensión de varios, mercancía que ha 
sido valorada en 25.800 pesetas, ha dic
tado providencia en virtud de lo dispues
to en el apartado l.° del artículo 77 del 
vigente texto refundido de la Ley de Con
trabando, calificando, en principio, la su
puesta infracción de Contrabando de 
menor cuantía y, por tanto, de la com
petencia de este Tribunal, debiéndose 
tramitar las actuaciones con arreglo al 
procedimiento señalado en los artículos 
79 a 86 de dicha Ley.

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el día 
siguiente al de publicación de esta no
tificación, recurso de súplica ante el ilus
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma presidencia se ha acordado convo
car a sesión de la Permanente del Tribu
nal para el día 7 de febrero del año 
actual, a las once horas, para ver y fa

llar el mencionado expediente, signifi
cándole el derecho que tiene de compa
recer por sí o por persona siendo Letra
do; igualmente presentar en el acto de 
la sesión las pruebas que considere con
venientes a su defensa, así como nom
brar Vocal comerciante, todo de confor
midad con lo prevenido en Ja citada Ley.

Algeciras, 9 de enero de 1979.—El Se
cretario. — Visto bueno: El Presidente. — 
189-E.

Por medio del presente se hace saber 
a Rahma Tonil Bondra, de domicilio des
conocido, que el ilustrísimo señor Presi
dente de este Tribunal, en el expedien
te número 960/77, instruido por aprehen
sión de chilabas y camisas, mercancía 
que ha sido valorada en 68.400 pesetas, 
ha dictado providencia en virtud de lo 
dispuesto en el apartado l.° del artícu
lo 77 del vigénte texto refundido de la 
Ley de Contrabando, calificando, en prin
cipio, la supuesta infracción de contra
bando de menor cuantía y, por tanto, de 
la competencia de este Tribunal, debién
dose tramitar las actuaciones con arre
glo al procedimiento señalado en los ar
tículos 79 a 86 de dicha Ley.

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el día 
siguiente al de publicación de esta no
tificación, recurso de súplica ante el ilus
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que pqr la 
misma presidencia se ha acordado convo
car a sesión de la Permanente del Tribu
nal para el día 7 de febrero del año 
actual, á las once horas, para ver y fa
llar el mencionado expediente, signifi
cándole el derecho que tiene de compa
recer por sí o por persona siendo Letra
do; igualmente presentar en el acto de 
la sesión las pruebas que considere con
venientes a su defensa, así como nom
brar Vocal comerciante, todo de confor
midad con lo prevenido en la citada Ley.

Algeciras, 9 de enero de 1979.—El Se
cretario. — Visto bueno: El Presidente. — 
188-E.

Por medio del presente se hace saber 
a Rachida Ben Salah, de desconocido do
micilio, que el ilustrísimo señor Presiden
te de este Tribunal, en el expediente nú-



mero 960/77, instruido por aprehensión 
de chilabas y camisas, mercancía que ha 
sido valorada en 68.400 pesetas, ha dicta
do providencia en virtud de lo dispues
to en el apartado l.° del artículo 77 del 
vigente texto refundido de la Ley de Con
trabando calificando, en principio, la su
puesta infracción de contrabando de 
menor cuantía y, por tanto, de la com
petencia de este Tribunal, debiéndose 
tramitar las actuaciones con arreglo al 
procedimiento señalado en los artículos 
79 a 86 de dicha Ley.

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el día 
siguiente al de publicación de esta no
tificación, recurso de súplica ante el ilus- 
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma presidencia se ha. acordado convo
car a sesión de la Permanente del Tribu
nal para el día 7 de febrero del año 
actual, a las once horas, para ver y fa
llar el mencionado expediente, signifi
cándole el derecho que tiene de compa
recer por sí o por persona siendo Letra
do; igualmente presentar en el acto de 
la sesión las pruebas que considere con
venientes a su defensa, así como nom
brar Vocal comerciante, todo de confor
midad con lo prevenido en la citada Ley.

Algéciras, 9 de enero de 1979.—El Se
cretario. — Visto bueno: El Presidente. — 
187,E. • ,

Por medio del presente se hace saber 
a María del Pilar Avilés Ramos, de des
conocido domicilio, que el ilustrísimo se
ñor Presidente de este Tribunal, en el 
expediente número 958/77, instruido por 
aprehensión de dos transistores, mercan
cía que ha sido valorada en 6.000 pese
tas, ha dictado providencia en virtud de 
lo dispuesto en el apartado l.° del ar
tículo 77 del vigente texto refundido de 
la Ley de Contrabando calificando, en 
principio, la supuesta infracción de con
trabando de menor cuantía y, por tanto, 
de la competencia de este Tribunal, de
biéndose tramitar las actuaciones con 
arreglo al procedimiento señalado en los 
artículos 79 a 86 de dicha Ley.

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el día 
siguiente al de publicación de esta no
tificación, recurso de súplica ante el ilus
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma presidencia se ha acordado convo
car a sesión de la Permanente del Tribu
nal para el día 7 de febrero del año 
actual, a las once horas, para ver y fa
llar el mencionado expediente, signifi
cándole el derecho que tiene de compa
recer por sí o por persona siendo' Letra
do, igualmente presentar en el .acto de 
la sesión las pruebas que considere con
venientes a su defensa, así como nom
brar Vocal comerciante, todo de confor
midad con lo prevenido en la citada Ley.

Algéciras, 9 de enero de 1979.—El Se
cretario.— Visto bueno: El Presidente.— 
186-E.

Por medio del presente se hace saber 
\ Ernesto Antonio Serrano Galán, de cíes- 
;onocido domicilio, que el ilustrísimo se- 
ior Presidente de este Tribunal, en el 
'xpedionte número 958/77, instruido por 
•.prehensión de dos transistores, mercan- 
ía que ha sido valorada en 6.000 pese- 
as, ha dictado providencia en virtud de 
a dispuesto en el apartado l.° del ar- 
iculo 77 del vigente texto refundido de 
a Ley de Contrabando calificando, en 
irincipio, la supuesta infracción de con- 
rabando de menor cuantía y, por tanto, 
le la competencia de este Tribunal, de
ciéndose tramitar las actuaciones con 
irreglo al procedimiento señalado en los 
artículos 79 a 86 de dicha Ley.

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el día

siguiente al de publicación de esta no
tificación, recurso de súplica ante el ilus
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma presidencia se ha acordado convo
car a sesión de la Permanente del Tribu
nal para el dia 7 de febrero del año 
actual, a las once horas, para ver y fa
llar el mencionado expediente, signifi
cándole el derecho que tiene de compa
recer por sí o por persona siendo Letra
do; igualmente presentar en el acto de 
la sesión las pruebas que considere con
venientes a su defensa, así como nom
brar Vocal comerciante, todo de confor
midad con lo prevenido en la citada Ley.

Algéciras, 9 de enero de 1979.—El Se
cretario. — Visto bueno: El Presidente. — 
185-E.

Por medio del presente se hace saber 
a Tomasa Reina Moreno, de desconocido 
domicilio, que el ilustrísimo señor Pre
sidente de este Tribunal, en el expedien
te número 907/77, instruido por aprehen
sión de dos radios - cassettes, mercancía 
que ha sido valorada en 9.000 pesetas, ha 
dictado providencia en virtud de lo dis
puesto en el apartado l.° del artículo 77 
del vigente texto refundido de la Ley de 
Contrabando calificando, en principio, la 
supuesta infracción de contrabando de 
menor cuantía y, por tanto, de la com
petencia de éste Tribunal, debiéndose tra
mitar las actuaciones con arreglo al pro
cedimiento señalado en los artículos 79 a 
86 de dicha Ley.

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el día 
siguiente al de publicación de esta no
tificación, recurso de súplica ante el ilus
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma presidencia se ha acordado convo
car a sesión de la Permanente dél Tribu
nal para el día 7 de febrero del año 
actual, a las once horas, para ver y fa
llar el mencionado expediente, signifi
cándole el derecho que tiene de compa
recer por sí o por persona siendo Letra
do; igualmente presentar en el acto de 
la sesión las pruebas que considere con
venientes a su defensa, así como nom
brar Vocal comerciante, todo de confor
midad con lo prevenido en la citada Ley.

Algéciras, 9. de enero de 1979.—El Se
cretario. t Visto bueno: El Presidente.— 
184-E.

Por medio del presente se hace saber 
a Rafael Tierno Salido, en desconocido do
micilio, que el ilustrísimo señor Presiden
te dé este Tribuna], en el expediente nú
mero 871/77, instruido por aprehensión de 
varios, mercancías que ha sido valorada 
en 12.800 pesetas, ha dictado providencia 
en virtud de lo dispuesto en el aparta
do l.° del artículo 77 del vigente texto 
refundido' de la Ley de Contrabando ca
lificando, en principio, la supuesta infrac
ción de contrabando de menor cuantía y, 
por tanto, de la competencia de este Tri
bunal, debiéndose tramitar las actuacio
nes con arreglo al procedimiento señala
do en los artículos 79 a 86 de dicha Ley.

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el día 
-siguiente al de publicación de esta no- 
tificación¡ recurso de súplica ante el ilus
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma presidencia se ha acordado convo
car a sesión de la Permanente del Tribu
nal para el día 7 de febrero del año 
actual, a las once horas, para ver y fa
llar el mencionado expediente, signifi
cándole el derecho que tiene de compa
recer por si o por persona siendo Letra
do; igualmente presentar en el acto de 
la sesión las pruebas que considere con
venientes a su defensa, así como nom

brar Vocal comerciante, todo de confor
midad con lo prevenido en la citada Ley.

Algéciras, 9 de enero de 1979.—El Se
cretario. — Visto bueno: El Presidente.— 
183-E.

Por medio del presente se hace saber 
a José Donoso Villaba, de desconocido 
domicilio, que el ilustrísimo señor Presi
dente de este Tribunal, en el expediente 
número 823/77, instruido por aprehensión 
de dos radios-cassettes, mercancía que ha 
sido valorada en 10.000 pesetas, ha dic
tado providencia en virtud de lo dispues
to en el apartado l.° del artículo 77 del 
vigente texto refundido de la Ley de Con
trabando calificando, en principio, la su
puesta infracción dé contrabando de me
nor cuantía y, por tanto, de la compe
tencia de este Tribunal, debiéndole tra
mitar las actuaciones con arreglo al pro
cedimiento señalado en los artículos 79 
a 8G de dicha Ley.

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el día 
siguiente al de publicación de esta no
tificación, recurso de súplica ante el ilus
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma presidencia se ha acordado convo
car a sesión de la Permanente del Tribu
nal para el día 7 de febrero del año 
actual, a las once horas, para ver y fa
llar el mencionado expediente, signifi
cándole el derecho que tiene de compa
recer por si o por persona siendo Letra
do; igualmente presentar en el acto de 
la sesión las pruebas que considere con
venientes a su defensa, asi como nom
brar Vocal comerciante, todo de confor
midad con lo prevenido en la citada Ley.

Algéciras, 9 de enero de 1979,—El Se
cretario. — Visto bueno: El Presidente. — 
182-E.

MADRID

En cumplimiento de lo disppesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo. se notifica a Arsenio García Caba
llero, cuyo último domicilio conocido era 
en Madrid, calle Segura, Bl. 30-18, incul
pado en el expediente número 363/77, ins
truido por aprehensión de automóvil 
«Volkswagen-, mercancía valorada en 
80.000 pesetas, que. en cumplimiento de 
lo establecido en el párrafo 1) del artícu
lo 77 de la vigente Ley de Contrabando, 
se ha dictado providencia, calificando, en 
principio, la supuesta infracción cometi
da, como de mayor cuantía y, por tanto, 
de la competencia del Pleno de este Tri
bunal.

Lo que se publica con la advertencia 
de que contra dicha providencia se puede 
interponer, durante el día siguiente al de 
su publicación, recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 7 de febrero 
de 1979 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o repre
sentado por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a Derecho; advirtiéndole, por 
medio del presente edicto, de cuanto en 
relación con el procedimiento sanciona- 
dor se determina en los artículos 79 y si
guientes de la vigente Ley de Contraban
do de 16 de julio de 1964.

Madrid, 10 de enero de 1979.—El Secre
tario del Tribunal.—299-E.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a José Aliño Gallego y 
León Walls, cuyos últimos domicilios co
nocidos eran en Cardenal Silíceo, núme
ros 21-23, 5.°, C, Madrid, el primero, y
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el segundo eh Hilados, número 5, casa 27, 
escalera derecha, Torrejón de Ardoz, in
culcados en el expediente número 442/77, 
instruido por aprehensión de equipo mu
sical y vehículo, mercancía valorada en 
,144.000 pesetas, que, en cumplimiento de 
lo establecido en el párrafo 1) del artícu
lo 77 de' la vigente Ley de Contrabando, 
se ha dictado providencia, calificando, en 
principio, la supuesta infracción cometi
da, como de mayor cuantía y, por tanto, 
de la competencia del Pleno de- este Tri
bunal.

Lo que se publica con la advertencia 
de que contra dicha providencia se puede 
interponer, durante el día siguiente al de 
su publicación, recurso de súplica ante 
el ílustrisimo señor Presidente del Tri
bunal.

Asimismo sé notifica a los interesados 
que a las diez horas del día 7 de febrero 
de 1979 se reunirá este Tribunal' para "ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrán concurrir asistidos o repre
sentados por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a Derecho; advirtiéndoseles, por 
medio del presente edicto, de cuanto en 
relación con el procedimiento sanciona- 
dor se determina en los artículos 79 y si
guientes de la vigente Ley de Contraban
do de 16 de julio de 1964.

Madrid, 10 de enero de 1979.—El, Secre
tario del Tribunal.—298-E.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a Colín Christopher Beau- 
mont, Patrick J. F. Anderson, Miguel 
Chávez Saavedra y Rubén Enrique Ruiz 
Torres, con domicilios desconocidos, in
culpados en el expediente número 67/78, 
instruido por _ aprehensión de cocaína, 
mercancía valorada en 3.000.900 de .pese
tas, que, en cumplimiento de lo estable
cido en el párrafo 1) del artículo 77 de 
la vigente Ley de Contrabando, se ha 
dictado providencia, calificando, en prin
cipio, la supuesta infracción cometida, 
como de mayor cuantía y, por tanto, de 
la competencia del Pleno de este Tribunal.

Lo que se publica con la advertencia 
de que contra dicha providencia se puede 
interponer, durante el día siguiente al de- 
su publicación, recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que á las diez horas del día 7 de febrero 
dé 1979 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrán concurrir asistidos o repre
sentados por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a Derecho; advirtiéndoseles, por 
medio del presente edicto, de cuanto en 
relación con el procedimiento sanciona- 
dór se determina en los artículos .79 y si
guientes de la vigente Ley de Contraban
do de 16 de julio de 1964.

Madrid, 10 de enero de 1979.—El Secre
tario del Tribunal.—297-E.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a Antonio Vasco Pinto, 
sin domicilio conocido, inculpado en el 
expediente número 78/78, instruido por 
aprehensión de varias mercancías, valora
das en 113.700 pesetas, que, en cumpli
miento de lo establecido en el párrafo 1) 
del artículo 77 de la vigente Ley de Con
trabando, se ha dictado providencia, cali
ficando. en principio, la supuesta infrac
ción cometida, como dé mayor cuantía y, 
por tanto, de la competencia del Pleno de 
este Tribunal.

Lo que se publica con la advertencia 
de que contra dicha providencia se puede 
interponer, durante el día siguiente al de 
su publicación, recurso de súplica ante

el ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 14 de febrero 
de 1979 se reunirá este Tribunal para Ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o repre
sentado por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento ' expreso . y bastante con 
arreglo a Derecho; advirtiéndole, por 
medio del presente edicto, de cuanto en 
relación con el procedimiento sanciona- 
dor se determina en los artículos 79 y-si- 
guientes de la vigente Ley de Contraban
do de 16 de julio de 1964.

Madrid, 11 de enero de 1979.—El Secre
tario del Tribunal.—303-E.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra- 
tivb, se notifica a Abdul Hamib- Khaliq 
Barr Nil, súbdito kenyata, sin domicilio 
conocido, inculpado en el expediente nú
mero 34/78, instruido por aprehensión de 
alfombras, mercancía valorada en 176.160 
pesetas, que, en cumplimiento, de lo esta
blecido eh el párrafo 1) del articula 77 de 
la vigente Ley de Contrabando, se ha dic
tado providencia, calificando, en principio, 
la supuesta infracción cometida, como de 
mayor cuantía y, por tanto, de la compe
tencia del Pleno de este Tribunal.

Lo que se publica con la advertencia 
de que contra dicha providencia se puede 
interponer, durante el día siguiente al de 
su publicación, recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal.

Asimismo se notifica al interesado que" 
a las diez horas del día 14 de febrero 
de 1979 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o repre
sentado por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a Derecho; ' advirtiéndole, por 
medio del presente edicto, de cuanto en 
relación con el procedimiento sanciona- 
dor se determina en los artículos 79 y si
guientes de la vigente Ley de Contraban
do de 16 de julio de 1964.

Madrid, 11 de enero de 1979.—El Secre
tario del Tribunal.—302-E.

En cumplimiento de lo dispuesto en los, 
artículos 89 y 92 dol vigente Reglamento 
de Prócedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a Angel Rojo Ossio, Fer
nanda Rico de Rojo, Patricia Wilma An
tezana y -Marta Lara Mercado, sin domi
cilios conocidos, inculpados en el expe
diente número 528/76, instruido por apre
hensión de estupefacientes, mercancía 
valorada en 2.000.000 de pesetas, que, en 
cumplimiento de lo establecido en. el pá
rrafo 1) del artículo 77 de la vigente Ley 
de Contrabando, se ha dictado providen
cia, calificando, en principio, la supuesta 
infracción cometida, como de mayor cuan
tía y, por tanto, de la competencia del 
Pleno de este Tribunal.

Lo que se publica con la advertencia 
de que contra dicha providencia se puede- 
interponer, durante el día siguiente al de 
su publicación, recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez horas del día 14 de febrero 
de 1979 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya, se
sión podrán concurrir asistidos o repre
sentados por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a Derecho; advirtiéndoseles, por 
medio del presente edicto, dé cuanto en 
relación con el procedimiento sañeiona- 
dor se determina en los artículos ,79 y si
guientes de la vigente Ley de Contraban
do de 16 de julio de 1964.

Madrid, 11 de enero de 1979.—El Secre
tario del Tribunal.—301-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Mancomunidad de los Canales 
del Taibilla

EXPROPIACIONES

Término municipal de Molina de Segura

En los tablones de anuncios del Ayunta
miento de Molina de Segura y en ei de 
la Mancominidad de los Canaies del Tai- 
billa en Cartagena se encuentran expues
tas al público las listas de propietarios 
afectados por el expediente de exprop a- 
ción forzosa incoado por motivo de las 
obras del proyecto de ampliación del de
pósito de Molina de Segura,, así como 
las superficies a expropiar y cultivos de 
las mismas, por el término de quince 
días hábiles, para que aquellos o cual
quier otra persona afectada por dichas 
obras puedan exponer lo que a su derecho 
convenga.

Lo que se hace público á los efectos 
oportunos. ■

Cartagena. 5 de enero de 1979.—El In
geniero-Director.—123-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

Universidades 

COMPLUTENSE DE MADRID 

Facultad de Medicina

Cumplimentando el artículo 3.°, Orden 
de 2 de agosto de 1938, se hace púbrica 
la incoación en esta Facultad del expe
diente para la expedición del nuevo título 
de Enfermera de doña Liberata Goicoe- 
chea Achutegui, por extravío del que le 
fue expedido en 23 de enero ,de 1958..

Lo que se pene en conocimiento de per
sonas interesadas, por si tuvieran que for
mula1, reciamaciórf acerca de dicho título.

Madrid, 20 de diciembre de 1978.—Mi
guel Fernández—106-C.

Cumplimentando el artículo 3.°, Orden 
de 2. de agosto de 1938, se hace pública 
la incoación en esta Facultad, del expe
diente para la expedición del nuevo título 
de Enfermera de doña Avelina Andrea 
Rubianq Cuesta, por extravío del que le 
fue expedido en 23 de enero de 1958.

Lo que se pone en conocimiento de per
sonas interesadas, por si tuvieran que 
formular reclamación acerca de dicho tí
tulo.

Madrid. 2o de diciembre de 1978.—Mi
guel Fernández.—107-C.

Cumplimentando el artículo 3.° de la 
- Orden de 2 de agosto de 1938, se hace 

pública la incoación en esta Facultad del 
expediente para la expedición del nuevo 
título de Enfermera de doña Laura Ga- 
llago y Jover, por extravío del que le 
fue expedido el 27 de julio de 1955.

Lo que se ponen en conocimiento de 
personas interesadas, por si tuvieran que 
formular reclamación acerca de dicho tí
tulo..

Madrid, 22 de diciembre de 1978.—Mi
guel Fernández.—13.666-C,



1444 18 enero 1979 B. O. del E.—Núm. 16

BANCO INTERCONTINENTAL ESPAÑOL 

(BANKINTER)

Bonos de caja, emisión febrero de 1971

Se pone en conocimiento de los posee
dores ae bonos de caja de este Banco de 
la emisión febrero de 1971, que, a partir 
del día lo de febrero de 1979, se procede
rá al pago de cupón número 16, previa la 
retención que señalan las disposiciones 
vigentes.

El referido pago se efectuará en nues
tras oficinas centrales de Madrid, paseo 
de la Castellana, número 29, y en todas 
las sucursales de nuestra Organización. 
Las presentaciones deberán efectuarse en 
cinia magnética de acuerdo con el diseño 
y normas del Consejo Superior Bancario y 
la clave de valor será el número 31367908.

Mad: id, is de enero de 1979.—El Direc
tor genere:., Secretario del Consejo de Ad
ministración.—371-C.

BANCO INTERCONTINENTAL ESPAÑOL 
(BANKINTER)

Bonos de caja, emisión enero de 1972

Se pone en conocimiento de los posee
dores de bonos de caja de este Banco de 
la la emisión enero de 1972, que, a partir 
del día 31 de enero de 1979, se procederá 
al pago del cupón número 14, previa la 
retención que señalan las disposiciones vi
gentes.

El referido pago se efectuará en nues
tras oficinas centrales de Madrid, paseo 
de la Castellana, número 29, y en todas 
las sucursales de nuestra Organización. 
Las presentaciones deberán efectuarse en 
cinta magnética de acuerdo- con el diseño 
y normas del Consejo Superior Bancario y 
la clave de valor será el número 31367909.

Madrid, 15 de enero de 1979.—El Direc
tor general. Secretario del Consejo de Ad
ministración —365-C.

BANCO INTERCONTINENTAL ESPAÑOL 
(BANKINTER)

Bonos de caja, emisión febrero de 1973

Se pone en conocimiento de los posee
dores de Bonos de caja de este Banco de 
la emisión febrero de 1973, que, a partir 
del día l de febrero de 1979, se procederá 
al pago de cupón número 12, previa la 
retención que señalan las disposiciones 
vigentes.

El referido pago se efectuará en nues
tras oficinas centrales de Madrid, paseo 
de la Castellana, número 29, y en todas 
las sucursales de nuestra Organización. 
Las presentaciones deberán efectuarse en 
cinta magnética de acuerdo con el diseño 
y normas del Consejo Superior Bancario y 
la clave de valor será el número 31367910.

Madrid, 15 de enero de 1979.—El Direc
tor general, Secretario del Consejo de Ad
ministración.—366-C.

BANCO INTERCONTINENTAL ESPAÑOL 
N (BANKINTER)

Bonos de caja, emisión febrero de 1974

Se pone en conocimiento de los posee
dores de bonos de caja de este Banco de 
la emisión febrero de 1974, que, a partir 
del día 4 de febrero de 1979, se procederá 
al pago de cupón número 10, previa la re
tención que señalan las disposiciones vi
gentes.

El referido pago se efectuará en nues
tras oficinas centrales de Madrid, paseo 
de la Castellana, número 29. y en todas 
las sucursales de nuestra Organización. 
Las presentaciones deberán efectuarse en 
cinla magnética de acuerdo con el diseño

y normas del Consejo Superior Bancario y 
la clave de valor será el número 31367912.

Madrid, 15 de enero de 1979.—El Direc
tor general. Secretario del Consejo de Ad
ministración—367-C.

BANCO INTERCONTINENTAL ESPAÑOL 
(BANKINTER)

Bonos de caja, emisión febrero de 1975

Se pone en conocimiento de los posee
dores de bonos de caja de este Banco de 
la emisión febrero de 1975, que, a partir 
del día 7 de febrero de 1979, se procederá 
ai pago de cupón número 8, previa la re
tención que señalan las disposiciones vi
gentes.

El referido pago se efectuará en nues
tras oficinas centrales de Madrid, paseo 
de la Castellana, número 29, y en todas 
las sucursales de nuestra Organización. 
Las , presentaciones deberán efectuarse en 
cinta magnética de acuerdo con el'diseño 
y normas del Consejo Superior Bancario y 
la clave de valor será el número 31367914.

Madrid, 15 de enero de 1979.—El Direc
tor general. Secretario del Consejo de Ad
ministración.—368-C.

BANCO INTERCONTINENTAL ESPAÑOL 
(BANKINTER)

Bonos de caja, emisión febrero de 1978

Se pone en conocimiento de lós posee
dores de bonos de caja de este Banco de 
la emisión febrero de 1976, que, a partir 
del día 7 de febrero de 1979, se procederá 
al pago de cupón número 6, previa la re
tención que señalan las disposiciones vi
gentes.

El referido pago se efectuará en nues
tras oficinas centrales de Madrid, paseo 
de la Castellana, número 29, y en todas 
las sucursales de nuestra Organización. 
Las presentaciones deberán efectuarse en 
cinta magnética de acuerdo con el diseño 
y normas del Consejo Superior Bancario y 
la clave de valor será el número 31367015.

Madrid, 15 de enero de 1979.—El Direc
tor general, Secretaria del Consejo de Ad
ministración.—369-C.

BANCO INTERCONTINENTAL ESPAÑOL 
(BANKINTER)

Bonos de caja, emisión febrero de 1977

Se pone en conocimiento de los posee
dores de bonos de caja de este Banco de 
la emisión febrero de 1977, que, a partir 
del día 8 de febrero de 1979, se procederá 
al pago de cupón número 4, previa la re
tención que señalan las disposiciones vi
gentes.

El referido pago se efectuará en nues
tras oficinas centrales de Madrid, paseo 
de la Castellana, número 29, y en todas 
las sucursales de nuestra Organización. 
Las presentaciones deberán efectuarse en 
cinta magnética de acuerdo con el diseño 
y normas del Consejo Superior Bancario y 
la clave de valor será el número 3 i“67916.

Madrid, 15 de enero de 1979 —El Direc
tor general Secretario del Consejo de Ad
ministración.—370-C.

TAYLOR ESPAÑOLA, S. A.

TORREJON DE ARDOZ (MADRID)

Domicilio social: Carretera antigua 
de Barcelona, km. 21.400

Segundo anuncio de fusión
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 143 de la Ley de Régimc-n Jurí
dico de Sociedades Anónimas, en relación 
con los artículos 134 y 135 de la misma, 
y en el único de la Ley 83 1968, se pu

blican los acuerdos adoptados por la Junta 
general de accionistas de esta Sociedad, 
celebrada el día 24 de febrero de 1977. 
Dichos acuerdos son los siguientes:

1. ° Aprobar la fusión de «Taylor Espa
ñola, S. A.», con «Taylor Aviación, So
ciedad Anónima», mediante la absorción 
de la última por «Taylor Española, Socie
dad Anónima», con disolución pero sin 
liquidación de la Sociedad absorbida y 
traspaso en bloque de su patrimonio a 
«Taylor Española, S. A.», que quedará 
subrogada en todos sus derechos y obli
gaciones.

2. ° Declarar que no procede aprobar 
una relación de canje de acciones de ¡as 
Sociedades que se fusionan, ya que, acor
dada en la Junta general de accionistas 
de 19 de noviembre de 1976 la absorción 
de «Medelco, S. A.», por «Taylor Españo
la, S. A.», esta última Sociedad pasa a 
ser única titular de la totalidad de las ac
ciones representativas del capital social 
de «Taylor Aviación, S. A.».

3. ° Someter estos acuerdos a la condi
ción suspensiva de que obtengan del Mi
nisterio de Hacienda los beneficios fis
cales establecidos para las concentracio
nes e integraciones de Empresas.

4. ° Facultar al Presidente del Consejo 
de Administración, don Eusebio Pérez-Bo- 
tija e Iruela, y al Secretario del Consejo 
de Administración, don Angel Gracia 
Guillén, para que cualquiera de ellos, in
distintamente, proceda a determinar y de
clarar si considera o no cumplida la con
dición a la vista dé la resolución que 
dicte el Ministerio de Hacienda; determi
ne las demás circunstancias de la absor-, 
ción; fije con toda amplitud la fecha a 
que se han de retrotraer los efectos de la 
fusión, pudiendo incluso establecer dicha 
retroacción a cualquier fecha anterior a 
la celebración de la Junta; para acordar 
el fraccionamiento del reembolso de las 
acciones a los acciónistas que ejerciten 
el derecho a separarse de la Sociedad a 
tenor de los preceptos de la Ley 83 1968. 
de 5 de diciembre-, para otorgar cuantos 
documentos o escrituras sean necesarios, 
y precisar, rectificar y subsanar las cir
cunstancias, defectos y omisiones de los 
mismos o de los acuerdos anteriores que 
se opongan a su efectividad, para llevar 
a efecto con la amplitud requerida en 
derecho todas las actuaciones y trámites 
necesarios para la realización de la fu
sión hásta su inscripción en el Registro 
Mercantil v en el de la Propiedad, v 
tramitar ante el Ministerio de Hacienda 
el expediente administrativo de fusión so
licitando las bonificaciones fiscales

5 ° Aprobar el balance social cerrado 
al día 23 de febrero de 1977.

Torrejón de Ardoz, 27 de noviembre de 
1978 —El Secretario del Consejo de Admi
nistración—330 C.

2.a 18-1-1979

TAYLOR ESPAÑOLA, S. A.

TORREJON DÉ ARDOZ (MADRID)

Domicilio social: Carretera antigua 
de Barcelona, km. 21,400

Segundo anuncio de fusión

De conformidad ccn lo dispuesto en. el 
artículo 143 de la Ley de Régimen Jurí
dico de las Sociedades Anónimas, en re
lación con lós artículos 134 y 135 de la 
misma, y en el único dj la Ley 83/1968, 
se publican los acuerdos adoptados por 
la Junta general de accionistas de esta 
Sociedad, celebrada el día 19 de noviem
bre de 1976. Dichos acuerdos son los si
guientes:

l.° Aprobar la fusión de «Taylor Espa
ñola, S. A », .con «Medelco, S. A.», me
diarte la absorción de la última por «Tav- 
lor Española. S. A.», con disolución pero 
sin liquidación de la Sociedad absorbida



y traspaso en bloque de su patrimonio a 
•Taylor Española, S. A.», que quedará 
subrogada en todos sus derechos y obli
gaciones.

2.° Ampliar el capital social de «Taylor 
Española, S. A.», en veintidós millones 
cuatrocientas noventa y nueve mi! pese
tas, mediante la emisión de veintidós mil 
cuatrocientas noventa y nueve acciones 
ord.narias al portador de mil pesetas no
minales cada una. numeradas correlati
vamente del 95.001 al 117.499, ambos in
clusive.

La emisión se realizará al tipo del 
155,52077 por 100, es decir, con una prima 
de emisión de 555,2077 (quinientas cin
cuenta y cinco coma dos mil setenta y 
siete diezmilésimas) pesetas por acción, 
lo que supone una prima de emisión total 
por este aumento de capital de 12 491.618,96 
pesetas; siendo los gastos de emisión por 
cuenta de la Sociedad.

uas nuevas acciones se emiten con el 
especial destino de ser entregadas a los 
titulares de las acciones representativas 
del capital social de «Medelco, S. A.», a 
cambio de sus acciones en esta Sociedad, 
por lo que no procede efectuar desembolso 
alguno en el momento de la suscripción.

Las nuevas acciones así emitidas goza
rán de los mismos derechos que las ac
ciones actualmente en circulación.

Como consecuencia de esta ampliación 
de capital, los artículos 5.° y 0.° de los 
Estatutos sociales de «Taylor Española, 
Sociedad Anónima», quedan redactados 
del siguiente modo:

«Artículo 5.° El capital social se fija 
en ciento diecisiete millones cuatrocientas 
noventa y nueve mil pesetas, representa
do por ciento diecisiete mil cuatrocientas 
noventa y nueve acciones de mil pesetas 
cada una.»

«Artículo 6.° Las acciones serán ordi
narias y al portador, estarán completa
mente desembolsadas e irán firmadas por 
dos Consejeros, cortadas de libros talo
narios y selladas con el sello de la Socie
dad, y formarán una sola serie o clase, 
numeradas correlativamente del 1 al 
117.499, ambos inclusive.»

3° Aprobar la relación de canje de 
1,2499 (una coma dos mil cuatrocientas 
noventa y nueve diezmilésimas) acciones 
de «Taylor Española, S. A.», de mil pe
setas nominales por cada acción de «Me
delco, S. A.», de mil pesetas nominales, 
equivalente a 12,499 (doce coma cuatro
cientas noventa y nuqve milésimas) accio
nes de «Taylor Española, S. A », de mil 
pesetas nominales, por cada acción de 
«Medelco, S. A.», de diez mil pesetas no
minales.

4. ° Someter estos acuerdos a la condi
ción suspensiva de que se obtenga del 
Ministerio de Hacienda los beneficios fis
cales establecidos para las concentracio
nes e integraciones de Empresas.

5. ° Facultar al Presidente del Consejo 
de Administración, don Eusebio Pérez-Bo- 
tija e Iruela, y al Secretario del' Consejo 
de Administración, don Angel Gracia Gui- 
llén, para que cualquiera de ellos, indis
tintamente, proceda a determinar y decla
rar si considera o no cumplida la condi
ción a la vista de la resolución que dicte 
el Ministerio de Hacienda; determine las 
demás circunstancias de la absorción, fije 
con toda amplitud la fecha a que se’han 
de retrotraer los efectos de la fusión, pu- 
diendo incluso establecer dicha retroac
ción a cualquier fecha anterior a la ce
lebración de la Junta; para acordar el 
fraccionamiento del reembolso de las ac
ciones a los accionistas que ejerciten el 
derecho a separarse de la Sociedad, a te
nor de los preceptos de la Ley 83'1968, 
de 5 de diciembre; para otorgar, en su 
caso, la correspondiente escritura pública 
de aumento de capital y modificación de 
Estatutos: para otorgar cuantos documen
tos o escrituras sean necesarios, y preci
sar, rectificar y subsanar las circunstan

cias. defectos y omisiones de los mismos 
o de los acuerdos anteriores que se opon
gan a su efectividad; para llevar a efecto 
con la amplitud requerida en derecho to
das las actuaciones y trámites necesarios 
para la realización de la fusión hasta su 
inscripción en el Registro Mercantil y en 
el de la Propiedad, y tramitar ante el 
Ministerio de Hacienda el expediente ad
ministrativo de fusión solicitando las bo
nificaciones fiscales.

6.° Aprobar el balance social cerrado 
el día 18 de noviembre de 1976.

Torrejón de Ardoz, 27 de noviembre de 
1978.—El Secretario del Consejo de Ad
ministración.—329-C. 2.a 18-1-1979

TAYLOR AVIACION, S. A.

TORREJON DE ARDOZ (MADRID)

Domicilio social: Carretera antigua 
de Barcelona, km. 21,400

Segundo anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 143 de la Ley de Régimen Jurídi
co de Sociedades Anónimas, en relación 
con los artículos 134 y 135 de la misma, 
y en el único de la Ley 83/1968, se pu
blican los acuerdos adoptados por la Jun
ta universal de accionistas de esta Sacie 
dad, celebrada el dia 24 de febrero de
1977. Dichos acuerdos son los siguientes:

1. ° Aprobar la fusión de «Táylor Espa
ñola, S. A.», con «Taylor Aviación, Socie
dad Anónima», mediante la absorción de 
la última por «Taylor Española, Socie
dad Anónima», con disolución pero sin 
liquidación de la Sociedad absorbida y 
traspaso en bloque de su patrimonio a 
«Taylor Española, S. A.», que quedará 
subrogada en todos sus derechos v obli
gaciones. *

2. ° Declarar que no procede aprobar 
una relación de canje de acciones de las 
Sociedades que se fusionan, ya que, acor
dada la absorción de «Medelco, S. A.», por 
«Taylor Española, S. A.», esta última So
ciedad pasa a ser única titular de la to
talidad de las acciones representativas del 
capital social de «Taylor Aviación, Socie
dad Anónima».

3. ” Someter estos acuerdos a la condi
ción suspensiva de que se obtengan del 
Ministerio de Hacienda los beneficios fis
cales establecidos para las concentracio
nes e integraciones de Empresas.

4. ° Facultar al Consejero de la Socie
dad don Ricardo Evole Martil v al Secre
tario del Consejo de Administración, don 
Angel Gracia Guillén, para que cualquie
ra de ellos, indistintamente, proceda a de
terminar y declarar si considera o no 
cumplida la condición a la vista de la 
resolución que dicte el Ministerio dé Ha
cienda; determine las demás circunstan
cias de la absorción; fije con toda ampli
tud la fecha a que se han de retrotraer 
los efectos de la fusión, pudiendo incluso 
establecer dicha retroacción a cualquier 
fecha anterior a la celebración de la 
Junta; para otorgar cuantos documentos 
o escrituras sean necesarios, y precisar, 
rectificar y subsanar las circunstancias, 
defectos y omisiones de los mismos o de 
los acuerdos anteriores que se opongan a 
su efectividad: para llevar a efecto con 
la amplitud requerirla en derecho todas 
las actuaciones v trámites necesarios para 
la realización de la fusión hasta su ins
cripción en el Registro Mercantil y en el 
de la Propiedad, v tramitar ante el Mi
nisterio de Hacienda el expediente admi
nistrativo de fusión solicitando las boni
ficaciones fiscales.

5. ° Aprobar el balance social cerrado 
el día 23 de febrero de 1977.

Torrejón de Ardoz, 27 de noviembre de
1978. —El Secretario del Consejo de Ad
ministración.—332-C. 2.* 18-1-1979

MEDELCO, S. A.

MADRID

Domicilio social: Isla de Cuba, 2 

Segundo anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 143 de la Ley de Régimen, .urí- 
dico de Sociedades Anónimas, en relación 
con los artículos 134 y 135 de la misma, 
y en el único de la Ley 83/1968, se pu
blican los acuerdos adoptados por a Junta 
general de accionistas de esta Sociedad, 
celebrada el día 19 de noviembre de 1976. 
Dichos acuerdos son los siguientes.

1. ° Aprobar la fusión de «Taylor Espa
ñola, S. A.», con «Medelco, S. A.», me
diante la absorción de la última por 
«Taylor Española, S. A.», con disolución 
pero sin liquidación de la Sociedad ab
sorbida y traspaso en bloque de su patri
monio a «Taylor Española, S. A.», que 
quedará subrogada en todos sus derechos 
y obligaciones.

2. ° Aprobar la relación de canje de 
1,2499 (una coma dos mil cuatrocientas 
noventa y nueve diezmilésimas) acciones 
de «Taylor Española. S. A.», de mil pese
tas nominales, por cada acción de «Me
delco, S. A », de mil pesetas nominales, 
equivalente a 12,499 (doce coma cuatro
cientas noventa y nueve milésimas) ac
ciones de «Taylor Española, S. A.», de mil 
pesetas nominales, por cada 'acción de 
«Medelco, S. A.», de diez mil pesetas no
minales.

3. ° Someter estos acuerdos a la condi
ción suspensiva de qué se obtengan del 
Ministerio de Hacienda los beneficios fis
cales establecidos para las concentracio
nes e integraciones de Empresas.

4. " Facultar al Vicepresidente del Con
sejo de Administración, don José Mariano 
González-Tarrio Gallego, y al Secretario 
del Consejo de Administración, don An« 
gel Gracia Guillén, para que cualquiera 
de ellos, indistintamente, proceda a deter
minar y declarar si considera o no cum
plida la condición a la vista de la reso
lución que dicte el Ministerio de Hacien
da: determine las demás circunstancias 
de la absorción; fije con toda amplitud la 
fecha a que se han de retrotraer los efec
tos de la fusión, pudiendo incluso esta
blecer dicha retroacción a cualquier fecha 
anterior a la celebración de la Junta; 
para acordar el fraccionamiento del reem
bolso de las acciones a los accionistas que 
ejerciten -el derecho de separarse de la 
Sociedad, a tenor de los preceptos de la 
Ley 83/1968, de 5 de diciembre; para otor
gar cuantos documentos o escrituras sean 
necesarios, y precisar, rectificar y subsa
nar las circunstancias, defectos y omisio
nes de los mismos o de los acuerdos an
teriores que se opongan a su efectividad; 
para llevar a efecto con la amplitud re
querida en derecho todas las actuaciones 
y trámites necesarios para la realización 
de la fusión hasta su inscripción en el 
Registro Mercantil y en el de la Propie
dad. y tramitar ante el Ministerio de Ha
cienda el expediente administrativo de 
fusión solicitando las bonificaciones fis
cales.

5. ° Aprobar el balance social cerrado 
al día 18 de noviembre de 1976.

Madrid, 27 de noviembre de 1978.—El 
Secretario del Consejo de Administración. 
331-C. 2.a 18-1-1979

GENERAL FINANCIERA DE BALEARES, 
SOCIEDAD ANONIMA

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 98 de la Ley de Sociedades Anó
nimas de 17 de julio de 1951, se hace pú
blico que en la* Junta general extraordi
naria de la Entidad mercantil «General 
Financiera de Baleares, Sociedad Anóni
ma», que tiene su domicilio en Palma de 
Mallorca, celebrada el dia cuatro de di-
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ciembre de mil novecientos setenta y 
ocho, con la concurrencia tanto de la 
totalidad de los socios, por sí o debida
mente representados, como del capital 
social; se acordó reducir la cuantía de' 
éste en la cantidad de. diez millones de 
pesetas, por lo que el capital social que-, 
dará reducido una vez se lleve a cabo ese 
acuerdo, a la cifra de quince millones de 
pesetas.

Palma de Mallorca, catorce de diciem
bre de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Secretario del Consejo de Administra
ción, Bartolomé Vidal Miguel.—279-C. ' '

y 3.a 18-1-1979

ÍNDUCLAR, S. A.

De conformidad. con el artículo 98 de 
la Ley de 17 de julio de 1951, reguladora 
de las Sociedades Anónimas, se hace pú
blico el acuerdo tomado en la Junta ge
neral extraordinaria y universal de accio
nistas de la Compañía mercantil «Indu- 
clar, S. A.», de reducir el capital social 
de la Sociedad en 8.680.000 pesetas (ocho 
millones seiscientas ochenta mil pesetas), 
mediante la amortización de 868 acciones, 
por su valor nominal de 10.000 pesetas la 
acción, y adjudicando en pago de dicha 
amortización varios activos inmobiliarios 
propiedad de la Compañía.

Lo que se comunica a los efectos lega
les que en derecho procedan.

Barcelona, 27 de diciembre de 1978.—El 
Administrador único de la Sociedad, Juan 
Mases Ricart.—33-D.

1.» 18-1-1979

M. P. MATARRANZ, S. A.
Participa, de acuerdo con el artículo 153 

de la Ley de Régimen Jurídico de las So
ciedades Anónimas, que sus socios han 
acordado por unanimidad la disolución de 
la misma con fecha 5 de junio de 1978.

Madrid, 12 de septiembre de 1978. — El 
Presidente, Armín Hildebrandt Burch. — 
336-C. 1.a 18-1-1979

ELECTRICAS REUNIDAS DE 
ZARAGOZA, S. A. Y SOCIEDADES 

ABSORBIDAS

Amortización de obligaciones

En los sorteos de obligaciones hipote
carias de «■Eléctricas Reunidas de Zara
goza, S. A.», emisión de 5 de marzo de 
1953. obligaciones hipotecarias de «La Hi- 
dro Eléctrica, S. A.», emisión 25 de no
viembre de 1948, y obligaciones simples 
de «Electra Jacetana, S. A.«. emisión 31 
de enero de 1949, efectuados ante el No
tario don David Mainar Pérez, han re
sultado amortizados los títulos cuya nu
meración figura en relaciones obrantes 
en las oficinas de esta Sociedad (calle 
de San Miguel número 10, Sección Títu
los) y de las que disponen las entidades 
bancarias . que a continuación se reseñan.

El pago del importe de estos títulos, 
más los intereses vencidos a que haya 
lugar, con deducción de los impuesto's co
rrespondientes. se efectuará a partir del 
día 31 de enero de 1979 en las entidades 
bancarias y Cajas de Ahorros de esta 
capital. Caja de Ahorros Vizcaína, Con
federación Española de Cajas de Ahorros 
y, en la Caja de esta Sociedad.

Zaragoza, 30 de diciembre de 1978.—El 
Consejo de Administración.—197-C.

TECNAGRO, S. Ai

En relación con lo preceptuado en los 
artículos 153 y 166 de la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace público pa
ra general conocimiento que por acuerdo 
de la Junta general universal, celebrada 
el día 24 de octubre de 1977, se procedió 
a la disolución y liquidación de la Socie
dad. El balance final es el siguiente:

Activo: Caja y Bancos, 1.511.273,51 pe
setas; pérdidas y ganancias, 143.217,49 
pesetas.

Pasivo: Capital, 1.000.000 de pesetas; re
servas, 654.491 pesetas.

Tarragona, 16 de noviembre de 1977.— 
El Secretario.—170-C.

MARCONI ESPAÑOLA, S. A.

Amortización anual de obligaciones y 
pago del cupón, de 1 de enero de 1979

En sorteo celebrado ante Notario, con 
asistencia del Comisario del Sindicato de 
Obligacionistas, han resultado amortiza
dos los siguientes títulos:

Emisión de 1963: 10.000 obligaciones,
con los números 131.001 al 141 000.

Emisión de 1964: 6.666 obligaciones, con 
los números 79.124 al 85.789.

A partir de 1 de enero de 1979 se reem
bolsarán estos títulos amortizados, a ra
zón de 1.000 pesetas cada uno. ■

También a partir de 1 de enero de 1979 
se abonará el interés de 30 pesetas lí
quidas tanto de estas obligaciones que 
quedan amortizadas como de las restan
tes en circulación, contra el . cupón nú
mero 31 para las de emisión de 1963 y 
el cupón número 29 para las de emisión 
de 1964.

Estas operaciones se efectuarán en el 
Banco Español de Crédito, Banco de Viz
caya y Banco Hispano Americano, asi 
como en la Confederación Española de 
Cajas de Ahorro.

Madrid, 28 de diciembre de 1978.—El 
Consejo de Administración.—45-C.

INMOBILIARIA'COPIN, S. A.

La Junta general extraordinaria y uni
versal de accionistas, en su sesión del día

11 de diciembre de 1978, acordó por una
nimidad la disolución y liquidación de la 
Compañía, aprobando el siguiente ba
lance:

Activo:

Bancos, 193.754,45; Caja, 4.854; Gastos de 
constitución, 294.571; Clientes, 26.130.197,41; 
Deudores, 6.429.464; Resultados del ejerci
cio, 704.672,38; Total Activo, 33.757.513,24.

Pasivo:

Capital, 8.000.000; Reservas, 1.981.597; 
Fondo amortización, 117.828; Cuenta Re- 
gularización Ley 50/1977, de 14/11, 
23.658.088,24; Total Pasivo, 33.757.513,24.

Lo cual se publica a efectos de cumpli
mentar lo establecido en el- artículo 166 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 28 de diciembre de 1978.—El 
Presidente, Manuel González Gómez. — 
439-C.

CONSTRUCTORA CAMPUZANO, S. A.

Se convoca Junta general extraordina
ria a loé señores accionistas de «Cons
tructora Campuzano, S. A.», que se cele
brará en Madrid, el próximo día 8 de fe- 

‘brero, en el domicilio de la citada Socie
dad (calle de Orcasitas, número 5), a las 
onqe horas, en primera convocatoria, y a 
las doce horas del mismo día, en segunda, 
con el siguiente orden:

1. Renovación de cargos.
2. Ruegos y preguntas relacionados 

con la posible venta de los locales de la 
calle de Alcalá, número 378, y el inmue
ble de la caíle del Marqués de Santa 
Ana, número 12.

Madrid, 15 de enero de 1979.—El Presi
dente.—El Secretario.—436-C..

RENTA INMOBILIARIA, S. A.

Pago de dividendo trimestral . -

A cuenta de los resultados del ejercicio 
1978 se abona un dividendo activo de 11,50 
pesetas, para cada una de las acciones de 
500 pesetas nominales números -1 al 
12.100.000, ambos inclusive.
. El pago se hárá a partir del día 20 de 
enero, a través de los Bancos:

Español de Crédito, Central, Hispano 
Americano, Bilbao, Vizcaya, Santander, 
Atlántico, Madrid, Occidental, Banca Ca
talana y Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid.

«Renta Inmobiliaria, S. A.».
Capital social: 6.050.000.000 de pesetas.

Madrid, 16 de enero de 1979.—454-C.
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